
 
 
Fecha: 13/05/2009 
 
Destinatarios: Comercios Afiliados 
 
Copia: Departamento Comercial  
 
Asunto: Impuesto al Sello Nacional 

 
 
Estimado, por medio de la presente queremos informarle que a partir del viernes 

15/05/2009 se le cobrará al cliente, en la primer cuota, el Impuesto al Sello Nacional. El 

monto del mismo está determinado por la aplicación de una alícuota (varía según la 

provincia donde se encuentra situado el Punto de Venta) y un monto fijo adicional (sólo 

para algunas provincias).  

 

 

Cualquier consulta por favor comunicarse con su representante comercial. 
 
 
 
 
 
Saludos cordiales,  
 
 
 
Rodrigo Salgado 
Responsable Redes Comerciales 
Banco Cetelem Argentina S.A. 

Atención a Comercios 
Horario de atención de lunes a domingos de  9 a 22hs 
Tel: 0810-122-9000 / 011-4796-8660 
Mail comercios@cetelem.com.ar 

 


